
Año de 1900. Miércoles 10 de Octubre Núm. 82.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PREGiOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................... 6 id.

Número suelto, ^5 céntimos.
Tos anuncios se insertarán al 

precio de Sio céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas .adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á Íos veinte días 
de su promulgación, si ..en eU^no se 
dispusiere otra coa.a.

Se entiende hecha ia promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

f'Arlículo l."- del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pagó adelantado.

Sección primera. i

I’.A.KTJE OincaLAXj. i 
«SIHÜ MI, «Mi BE asmos. j

SS. MM. el Rej’ j’ la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti- | 
i^úan en la ciudad de ¿an Sebastian, sin 
novedad en su importante salud.

{Gaceta del 9 de Ochibre de 1900.) >  ;  - . j 
Sección segunda.

Ministerio de Hacienda, ¡
EXPOSICION. !

SEÑORA: Desde 1896, en que fué expedi j 
^^^ el Real decreto de 28 de Mayo aprobando 
^^ reglamento y tarifas de la contribución in- 
Z^ustrial y de comercio, y creando una Comí- 
^jon de reforma de dicha contribución, han 
®’úo dictadas diferentes disposiciones, que han 
Modificado Ias cuotas de muchas industrias, I 

alterado su forma de tributar y establecido 
diversidad do criterios en la apreciación de la 
capacidad tributaria de algunas de ellas, ha
biendo llegado el uso de la facultad reglamen. 
taria para modificar las tarifas de la contribu
ción hasta el punto de haber sido alterados 
más de una vez algunos conceptos, como re
sultado de reclamaciones y de dificultades de 
todo género surgidas en el seno de los mismos 
gremios.

Aunque inspirados los autores de las refor
mas en el deseo del mejor acierto, no todas 
han obtenido el éxito deseado, principalmente 
por falta de una estadística formal de la con
tribución, y también por las condiciones, de 
suyo cambiables y movedizas, de la materia 
que grava.

Sobre esta interesante cuestión, el digno 
antecesor del Ministro que suscribe adoptó 
disposiciones oportunísimas, encaminadas á 
dotar á la Administración de la Hacienda de 
valiosos elementos de juicio, dando á la publi
cidad Memorias sobre las más importantes in
dustrias fabriles, y abriendo una información 
pública que permitirá establecer un criterio 
racional y una base cierta para la fijación de-
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cuotas, en que se armonicon los intereses del 
Tesoro jantamente con la equidad contri
butiva.

Con estos elementos para cuanto se rela
ciona con la industria fabril, con la labor cons
tante de depuración á que se presta el estudio 
de casos particulares, y á que sin interrupción 
alguna se dedican la Administración central 
y la provincial, con los estudios comparativos 
de las estadísticas del ramo auxiliadas por las 
de otros Ministerios, y con la ayuda de la in
vestigación regional y provincial, juzga el 
Ministro que suscribe que podrá contar con 
todo lo necesario para que las nuevas tarifas 
de la contribución, que han de redactarse tan 
pronto como sea léy el proyecto pendiente de 
ia deliberación de las Cortes, sean fiel reflejo 
de las apiraciones del contribuyente y de ia 
Administración de la Hacienda.

Pero mientras llega el momento de reali
zar tan provechosa obra, fuerza es évitar ia 
probable perturbación que puede traer al im
portante ramo de que se trata la multitud de 
disposiciones dictadas en diferentes épocas 
y con distintos objetos, diseminadas en las 
columnas del periódico oficial, y que han al
terado en tales términos las tarifas aprobadas 
por Real decreto de 28 de Mayo de 1896, que 
en cincuenta 3? siete conceptos han sido com
pletamente modificadas. En tal forma, la apli
cación de dichas tarifas es complicada y difí
cil, y, por lo tanto expuesta á errores da que 
pueden ser víctimas los contribuyentes y el 
Tesoro público.

Además, como consecuencia de la ley de 
27 de Marzo próximo pasado estableciendo 
la contribución sobre utilidades do la riqueza 
mobiliaria, muchos de los conceptos compren
didos en la tarifa 2.^ de la industrial han pa
sado á figurar en las de la nueva contribución, 
lo cual impone asimismo la necesidad de se
gregar aquellos conceptos, que en lo sucesivo 
dejan de tributar por industrial.

Para evitár la contingencia de errores en 
que puede incurrirse fácilmente, se hac,e ne
cesario la nueva publicación de las tarifas de 
esta contribución, segregando de ellas los 
conceptos que han pasado á la contribución 
sobre utilidades, y redactando en la forma 
acordada por diferentes Reales órdenes los que 
han sido objeto de modificación en su texto ó 
ven sus cuotas desde 1896.

Esta medida tiene al presente un doble 
objeto. La investigación regional y provincial 
actúa en estos momentos en todas las provin
cias del Reino, y su gestión será más expedi
ta, no solamente por la facilidad que se pro
cura á los investigadores, sino también á los 
contribuyentes, que sin más que consultar 
un solo documento, podrán apreciar ambos 
las disposiciones que rigen en la materia y 
las cuotas que deben satisfacerse, pudiendo 
más fácilmente los primeros cumplir con el 
precepto reglamentario de mostrar al contri
buyente la tarifa en que se hallan compren
didos, Además, próximo á la formación de la 
matrícula para el año económico de 1901, las 
operaciones de suyo delicadas á que dé lugar 
se facilitarán y abreviarán, evitándose y co- 
rrigióndose errores que, como queda dicho, 
pueden lesionar los intereses públicos y los 
particulares.

B'’undado en estas consideracioues, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto Real de
creto.

Madrid 2 de Agosto de 1900.—SEÑORA: 
—A L. R. P. de V. M,, Manuel Allendesa- 
la^ar.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, en 

nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." El Ministro de Hacienda dis

pondrá la revision de las tarifas de la contri
bución industrial y de comercio aprobadas por 
Real decreto de 28 de Mayo de 1896, con obje
to de introducir en ellas las modificaciones que 
se han dictado des le dicha fecha por diferentes 
Reales órdenes y por la ley de 27 de Marzo úl
timo eslableciendo la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria.

Art, 2.° Dichas tarifas se publicarán en la 
Gacela de Madrid, y se hará de ellas una edi
ción oficial, aplícándose el gasto-que este ser
vicio ocasione al crédito consignado en el 
cap. 8.”, art. 2.'’ de la sección 9,^ del presu
puesto vigente, «Premios de formación de nia- 
trioulas y demás gastos de la contribución in
dustrial y de comercio».

Dado en San Sebastian á dos de Agosto de 
mil novecientos.—MaRIA CRISTINA.—E1 
Ministrode Hacienda, Maítuel AUendesala^ar.
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TARIFAS

TARIFA PRIMERA

Clase 1/
Vendedores al por mayor de:

1. Aceite y jabón, y cosecheros de aceite
que establezcan puestos para la venta al por 
mayor en diferente pueblo del de la produc
ción.

2. Aguardientes, espíritus, licores y vi
nos extranjeros.

3. Bacalao, especias, frutos coloniales, azú
cares, chocolates y conservas alimenticias de 
todas clases.

4. Drogas.
5. Acero, cobre, cinc, hierro, latón y pío 

mo en alambres, barras, lingotes ó galápagos, 
planchas, tubos, aros, flejes, ejes de hierro, 
muelles, ballestas, limoneras ú otras-grandes 
piezas do hierro ó acero para carruajes y obras 
de ferretería y otros metales.

La venta de hierro ó acero en la forma ex
presada en este epígrafe es siempre por mayor.

6. Joyas, piedras preciosas y objetos de oro 
y plata,

7. Quincalla y bisutería de todas clases.
8. Relojes de todas clases'y artículos y he

rramientas de relojería.
9. Ropas hechas de tejidos finos, extranje

ros ó del país, para toda clase de personas 
con venta de dichos tejidos.

10. Tejidos é hilados de seda, lana, es- 
tambres, algodón, lino, cáñamo ú otras mate
rias textiles y sus mezclas de cualquiera 
clase. •

Clase 2.®'

Vendedores al por mayor de:
1. Máquinas de coser.
2. Porcelana, loza fina, cristal y vidrios 

blancos, huecos ó planos.
3. Sal común ó purificada.

Clase 3.^

1. Bazares ó establecimientos de ropas he
chas de tejidos finos, extranjeros ó del país, 
para señoras, hombres y niños, con venta de 
dichos tejidos al por menor.

2. Cafés en que, además de los artículos 
propios da esta industria, se sirven comidas, 
;sea cualquiera su clase.

Los cafés establecidos en los locales de So
ciedades, Círculos, Casinos y Tertulias, cual
quiera que sea su carácter, que se concreten 
al servicio de dichos establecimientos, satis
farán la mitad de la cuota asignada en el an
terior epígrafe, sin tener en cuenta el núme
ro de socios. Estos establecimientos formarán 
gremio separado de los dedicados al servicio 
público en general.

3. Establecimientos de armas de fuego y 
blancas, nacionales ó extranjeras, aunque se 
compongan en el mismo local ó taller uuidoá 
la tienda.

4. Establecimientos de muebles de lujo 
y adornos ó colgaduras de todas clases, en los 
cuales se venden nuevos ó usados muebles 
dorados y de maderas finas, con ó sin mármo
les y tallados, bronces y otros metales, laca, 

j mosaico ó incrustaciones; tapicería en tercio- 
• pelo, damasco de seda, raso, tafilete, y otras 
; telas ó pieles finas, aunque 2^or eivce^jcion 

se construyan ^>2 el local algunos de dichos 
efectos.

También serán comprendidos en este con’ 
cepto los que se encarguen de adornar ha
bitaciones, surtiéndolas de los muebles nece
sarios.

5. Establecimientos de venta al por mayor 
de toda clase de curtidos y de otros artículos 
propios para el calzado y obras de guarni
cionero.

6. Fondas, hoteles, restaurants y casas 
para hospedaje, con mesa redonda ó de hora 
para las comidas.

7. Establecimientos en que so preparan y 
venden fiambres, como jamón en dulce, car
nes, aves rellenas y pescados, lengua escarla
ta, embutidos trufados y otros comestibles 
extranjeros analógos. Los industriales de este 
epígrafe que sirvan en el mismo edificio ó en 
domicilios particulares los artículos expresa
dos con vinos, licores y refrescos para bodas, 
banquetes y bailes privados, pudiendo á esta 
fin preparar y vender los artículos de cocina, 
pastelería y repostería confeccionados en sa 
propio horno ú obrador, pagarán por separado, 
además de la cuota del repetido núm. 7, clase 
3.*^ de la tarifa 1,®', el .50 por 100 de la señala
da á los confiteros pasteleros en el epígrafe 
núm. 6 de la clase 3."'de la tarifad.^

8. Vendedores al por menor de artículos
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de quincalla fina ó grassa, obras de cristal, de 
bronce y otros metales, como espejos, arañas, 
lámparas, candelabros y demás objetos análo
gos de adorno.

9. Vendedores de alfombras y de tejidos, 
telas ó fieltros que se emplean para alfombrar. 
La cuota señalada á esta industria es irre
ducible,

10. Vendedores al por menor de brocados, 
blondas y encajes finos extranjeros.

11. Vendedores al por mayor de camisería 
fina y basta y demás ropa blanca, lisa y bor
dada, cuellos y puños de hilo ó algodón, chali
nas y corbatas de todas clases.

12. Vendedores de coches y otros carrua
jes de lujo, nuevos ó usados.

13. Vendedores al por menor de joyas, pie
dras preciosas y objetos de oro y plata.

14. Vendedores al por mayor de mercería 
y paquetería.

(Se continuara)

Sección cuarta.

IIPQTADSOH raoracmEJáUlDDUD.
ORDENACION DE PAGOS-

Por esta Ordenación de pagos se ha dis
puesto que desde el día 20 al 26 del corriente 
se abra el de las cuentas presentadas por su- 
uiinistroS hechos á los Establecimientos de 
Beneficencia y Corrección, y desde el 27 y su
cesivos los haberes á los Peones Camineros 
correspondientes al mes de Septiembre último 
y demás servicios no incluidos anteriormente.

Valladolid 9 de Octubre de 1900.—El Or
denador de pagos, Felipe Fernandez Vicario'.

------ ~..rfVá¿^!»^l^l^^‘‘-^^aiS‘r^--------

NúM. 1.767.

áYüNTÁMlENTO COKSTITDCIOHAL DE VALLABOUD.
ANUNCIO.

SI Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
cu sesión del día de ayer ha acordado anunciar 
el concurso para llevar á efecto la construcción 
del Monumento sepulcral en el Cementerio 
l^utcMico de esta Capital con destino á Panteón 
de VaUisoietanos ilustres.

Cuyo acuerdo se anuncia al público en vir- 
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tud y á los efectos del artículo 29 del Real 
decreto de 26 de Abril último relativo á con
tratación de los servicios provinciales y muni
cipales, á fin de que durante el plazo de diez 
días á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia pue
dan presentarse las reclamaciones que se de
seen; advirtiéndose que pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna de las que se produzcan.

Valladolid 6 de Octubre de 1900.—El Al
calde, P. .Zarandona.

Núm. 1.772.

Alcaldía constitucional de 
Torrescárcela.

Por renuncia y ausencia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de Médico ti
tular de este pueblo y su agregado Aldealbar, 
con. la-dotación anual de cuatrocientas veinti
cinco pesetas satisfechas por el Ay untamiento, 
de los fondos municipales por trimestres ven
cidos, por ¡a asistencia de diez y seis familias 
pobres, expósitos y casos de oficio, según pre
viene el Reglamento de 14 de Junio de 1891, 
quedando en libertad el agraciado para con
tratar con los demás vecinos.

L(*s aspirantes que han de ser licenciados 
en Medicina y Cirugía dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Alcaldía en el preciso 
término de treinta días á contar desde la in
serción del presente en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Torrescárcela 5 de Octubre de 1900,—El 
Alcalde, José Martin.—El Secretario, Maria
no Pico.

Núm. 1.773.

Ayuntamiento constitucional de 
Portillo.

Acordado por el Ayuntamiento y Junta 
municipal que el medio de cubrir el cupo de 
consumos en el año próximo venidero de 1901, 
sea en primer término el concierto gremial 
voluntario, se invita al vecindario para que lo 

’ solicite en forma reglamentaria dentro del 
j término de tercero día á contar desde la inser- 
J cion de este anuncio en el Boletín Obucial de 

la provincia, en la inteligencia de que pasado
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dicho plazo sin hacerlo se entenderá que re
nuncian á él.

Portillo 6 de Octubre de 1900.—SI Alcal
de, Anastasio Vaca.—Baldomero Martínez, 
Secretario.

NuM. 1.774.

Alcaldía constitucional de 
Vecilla de Valderaduey.

El Ayuntamiento de mi Presidencia y se
ñores vocales asociados de la Junta municipal 
han acordado adoptar como medio para cubrir 
el cupo de consumos en el próximo año de 
1901, los encabezamientos gremiales por todas 
y cada una de las especies, conforme al presu
puesto formado por el mismo Ayuntamiento, 
que se halla de manifiesto en su Secretaría. 
En su virtud, cito, llamo y emplazo al gremio 
ó gremios respectivos, para que en término 
de cinco días contados desde la pubïfcàeioh de 
este anuncio en el Boletín Oficial, presenten 
sus proposiciones en la indicada Secretaría y 
pasado dicho término no serán admitidas.

Vecilla de Valderaduey 6 de Octubre de 
1900.—-El Alcaide, Cayetano Castañeda.

Núm. 1.775.

Ayuntamiento constitucional de 
Tiedra.

Habiendo resultado sin efecto los encabeza
mientos gremiales, se anuncia la subasta del 
arriendo del impuesto de consumos, cereales, 
sal y alcoholes á venta libre para el próximo 
ejercicio de 1901, la cual ha de tener lugar el 
día veinticuatro próximo de once á doce desu 
manana, bajo el tipo de diez y ocho mil ciento 
quince pesetas y cincuentay un céntimosá que 
asciende el cupo del Tesoro, recargo del ciento 
por ciento sobre todas las. especies, excepto la 
sal, recargo de la décima y tres por ciento de 
cobranza sobre la cuota del Tesoro, y demás 
condiciones consignadas en el expediento de 
su. razón, que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de dicha Corporación, donde podrán 
exarainafle los que á bien tengan hacerlo; en
tre las que resulta que la subasta se verificará 
por pliegos cerrados. Y si la primera subasta 
no tuviese efecto por falta de licitadores, ten-

OFICIAL 

drá lugar la segunda en el día tres de Novíeiu’ 
bre próximo en el mismo local é igual hora 
señalada para la primera, admitiendo posturas, 
por la.s dos terceras partes conforme al Regla
mento vigente del ramo.

Tiedra 6 de Octubre de 1900.—El Alcalde,. 
Martin Mínguez.—P. S. M., El Secretario,, 
Francisco Cacho y Sobrino.

Nñw. 1.776.

Ayuníamiento constitucional de 
Villanueva de las Torres.

Formado el repartimiento de consumos- 
para el próximo año de.1901, se halla expuesta 
al público por término de ocho días para que 
los contribuyentes puedan exaininarle y pro
ducir las reclamaciones que hubiere lugar, 
apercibidos de que transcurrido dicho término' 
no será oída reclamación alguna.

Villanueva de las Torres 5 de Octubre da 
1900.—Ei Alcalde, Cipriano Alonso.

NúM. 1.777.

Alcaldía constitucional de 
litorales de Campos.

Terminado el padrón industrial que ha de
servir de base á la Matrícula de subsidio para 
1901, se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Municipio por término de quince días,, 
durante los cuales los comprendidos en el 
mismo pueden presentar las reclamaciones 
que convengan á sus derechos, pasados los 
cuales no se atenderá reclamación alguna.

Lo que se hace público por el presente á. 
los efectos oportunos.

Morales de Canpos 4 de Octubre de 1900. 
—El Alcalde, Alejandro Serrano.—El Secre
tario, Mariano Olea.

Núm. 1.778.

Ayuntamiento constitucional de 
Vega de Huiponce.

Terminado el padrón industrial para el 
año próximo de 1901, base para la formación 
de la Matrícula de subsidio, se halla de ma-
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niSesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días, á contar desde su in
serción en el Boletín Oficial de la provincia, 
á fin de que los individuos en él comprendidos 
puedan examinarle é interponer las reclama
ciones que puedan convenir á sus derechos, 
transcurrido dicho plazo no serán atendidas.

Vegá de Ruiponce á 4 de Octubre de 1900. 
—El Aicade, Agustín A. Moncada.—El Secre
tario, Donato del Pozo.

NÚM. 1.779.
Ayuntamiento constitucional de 

Pollos.
Terminado el padrón industria! para el año 

próximo de 1901, base para la formación de la 
^latrícula de subsidio de citado año, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, á fin de que 
los individuos que comprende puedan entablar 
las reclamaciones que estimen oportunas,

Pollos 5 de Octubre de 1900.—El Alcalde, 
-Jacinto García,

Sección quinta.

NüM.1.766.

3)oa José Pardo y Crespo, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital,

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
José Miguel Iranzo, cuyas demás señas se ex
presarán al final, habiendo residido en Zarago
sa implorando la caridad pública, ignorándose 
^0 actual paradero, para que en término de 
fiuiuce días, comparezca ante este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda con el objeto de 
Eacerle saber el auto de procesamiento dictado 
contra el mismo en causa que se le sigue so- 
^rc falsedad y recibirle declaración indagato- 
ña, bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á seis de Octubre de 
^il novecientos.—J. Pardo y Crespo.—El Es- ! 
^úbano, Licenciado Emilio Frías.

■^^5 y demás drcunsiancias del procesado.

Estatura un metro setecientos cincuenta j 
J^ ün milímetros, frente regular, pelo casta- * 
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ño como las cejas, ojos garzos, nariz regular, 
barba poca, está inútil del brazo izquierdo, es 
natural de Aliaga, provincia de Teruel, de 
treinta y tres años, hijo de Ignacio y Manuela, 
y ha sido Guardia civil.

NúM. 1.768.

Don Sebastian ^oro Martínez, Juez de 
instrucción de este partido.

Por el presente cito, llamo j^ emplazo á 
Doña Julia Rojas Castilla, vecina de Madrid, 
habitante en la calle de Mendizábal, número 
32, 2.°, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que el día quince del actual á las diez y me
dia de la mañana, comparezca bajo los aperci
bimientos de Ley, ante la Audiencia provin
cial de Valladolid, con el fin de que asista á 
la celebración del juicio oral procedente de 
causa seguida contra Cesáreo Cendón Vicente, 
vecino de Matapozuelos, sobre lesiones; aper
cibiéndola que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Olmedo á tres de Octobre de mil 
novecientos,—Sebastian Moro.—Por mandado 
de S. S.^, Licenciado Juan Sanz.

NuM. 1.769.

Don Sebastian 2^oro y ¡Martínez, Juez de 
instrucción de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Eustaquio N,, labrador y vecino de Tudela de 
Duero y cuyo actual paradero se ignora, para 
que los días seis y siete de Noviembre próxi-' 
mo á las nueve y media de la mañana, com
parezca bajo los apercibimientos de Ley, ante 
la Audiencia provincial de Valladolid' con el 
fin de que asista á la celebración del juicio 
por jurados, procedente la causa seguida con
tra Nicolás de Evan Hervás y otros, vecinos 
de Alcazarén, sobre expendicion de billetes 
falsos, apercibido que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Olmedo á veintiocho de Septiem
bre de mil novecientos.—Sebastian Moro.— 
Por mandado de S. S.*", Licenciado Juan Sanz.
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Núm. 1.770.

Don Sebastian ^oro y Martínez, Juez de Í 
primera instancia de esta viSla de Ol
medo y su partido.

Por el prese ate"edicto hago saber: Que para 
satisfacer los gastos de defensa que tiene 
que satisfacer Vicente Duran Cendón,- vecino 
de La Zarza, en la causa que contra él y otro Í 
se siguió sobre homicidio y disparo- de arma j 
de fuego, se sacan á pública subasta por tér- } 
mino de veinte días, las fincas siguientes ! 
sitas en el término municipal de referido í 
pueblo: 1

1 .^ Una era de pan trillar sita en término 1 
de La Zarza y pago de los Lagares, que linda j 
al Norte con el Campo Santo, al Este con el j 
camino de Valladolid, al Sur con una tierra ¡ 
de Julián Cendón, al Poniente con el caminó t 
ya referido, hace una obrada próxírmaincníe; í 
tasada en setecientas cincuenta peonas. < 1

2 .“ Una casa sita en el casco de¿ la Zarza ’■ 
y su calle Real, señalada eón el número • 
veinticuatro y ventissis moderno, linda al í 
frontis con dicha calle, á la derecha ó sea el 
Poniente con casa de Primo Gómez, izquierda 1 
ó sea el Saliente con casa de Julián Cendón ¡ 
y al Norte con rondas del pueblo; tasada en ' 
tres mil trescientas setenta y cinco pesetas ;

S.** Una tierra en término de dicha villa i 
y pago de la Molona, de cabida dos obradas, ’ 
de primera calidad, linda al Saliente con otra ¡ 
de Luis Martin, vecino de Ramiro, Mediodía ’ 
coa una de Julián Cendón, al Poniente con | 
otra del mismo Julián y Norte con él sendero i 
de treinta bueyes; tasada en quinientas pe
setas.

4 .*^ Otra tierra de obrada y media en di- - 
cho término y pago de Las Butreras, linda al j 
Sur con el camino, Norte con otra de Julián i 
í'endon, al Poniente con dicho camino y Sa- í 
liento con otra del .Marqués de Ordeno; tasada j 
en trescientas setenta y cinco pesetas, ¡

La subasta indicada tendrá lugar el día 
treinta del actual á las doce en punto de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juz- 
gado, bajo las condiciones siguientes:

Primera. El valor total de los bienes em
bargados es de cinco mil pesetas.

■ Segunda. Para tomar parte en la subasta 
di?berán los licitadores consignar previamen- ’

OFICIAL

te en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de dichos bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera. No se admitirá postura tampoco 
que no cubra las dos terceras partes del avalúo, 
y el remate podrá hacerse á calidad de cesión 
á un tercero. ■

Cuarta. Se carece de títulos de propiedad 
y habrán de supliese por el rematante antes 
del otorgamiento de la Escritura, en la forma 
que previene la ley Hipotecaria.

Dado en Olmedo á cinco de Octubre de 
mil novecientos.—Sebastian Moro.—Por man
dado de S. S.®, Gabriel Torés.

NOM.1,771.
Don S^edro Rodríguez García, Juez muni

cipal en funciones de instrucción de esta 
ciudad de Palencia y su partido por in
disposición del propietario.
Por la presente requisitoria, se llama al 

procesado Armando Velasco, vecino que fuá 
de Tolebía de Labiana, provincia de Oviedo, 
jornalero, cuyo paradero se ignora en la ac
tualidad, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserccion en el Boleim o/i' 
dal de esta provincia, la de Valladolid y Ovie
do y 6raceía de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le r0‘ 
sultán en la causa que se le sigue sobre hurto, 
bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará ,el perjuicio á qna 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las 
autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho Ar
mando, cuyas señas personales son: estatura, 
alta, nariz larga, boca grande, color moreno, 
que viste pantalón de pana rayado, chaqueta 
negra y azul, calza botas de broches y alpar- 
gatas y usa tapabocas rayado; y caso de ser 
habido le conduzcan á la cárcel de este parti
do con las seguridades debidas.

Dada en Palencia á cinco de Octubre d*^ 
mil novecientos.—Pedro. Rodriguez.—Por su. 
mandado, Francisco Salas.

VALLADOLID —1900.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL 
Pa/acio de /a £xcma. Oiputaeión.
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